
 
HECHO ESENCIAL 

SUAVAL COMPAÑÍA DE SEGUROS DE GARANTÍA Y CRÉDITOS S.A. 
                                                                                  
 

          Santiago, 05 de abril de 2022. 
Señores 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente  
 
          

Ref.: Citación a Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 
 
De mi consideración:                                                                                                  
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas y de 
la circular 662 de la Comisión Para el Mercado Financiero, informo a usted, en carácter de hecho esencial, lo 
siguiente: 

En Sesión Ordinaria de Directorio correspondiente a marzo de 2022, por unanimidad de los 
Directores presentes se acordó citar a Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrarse a fines del primer 
cuatrimestre de 2022. La designación de día y hora fue propuesta a los accionistas por existir certeza de la 
asistencia del cien por ciento de las acciones emitidas con derecho a voto, quedando en definitiva fijada 
para el jueves 21 de abril de 2022, a las 15 horas, en el domicilio social ubicado en Alonso de Córdova 
N°5320, oficina N° 1501, comuna de Las Condes, Santiago, con el fin de que los señores accionistas se 
pronuncien sobre las siguientes materias: 

 
1) Remuneración del Directorio para el ejercicio comercial 2022. 
2) Pronunciarse respecto de la memoria, balance general y demás estados financieros de 
la Sociedad al 31 de diciembre de 2021. 
3) Pronunciarse sobre eventual distribución de dividendos y política de distribución futuros 
dividendos. 
4) Pronunciarse sobre la designación de los auditores externos para el ejercicio comercial 2022. 
5) Pronunciarse sobre la designación de los Clasificadores de Riesgo para el ejercicio comercial 2022. 
6) Determinar el periódico de la ciudad de Santiago para futuras publicaciones sociales. 
7) Conocer la cuenta sobre operaciones con partes relacionadas, y 
8) Demás materias propias de la junta ordinaria de accionistas. 
 

Por tener certeza respecto de la asistencia del cien por ciento de las acciones emitidas con derecho 
a voto, se omitirán las formalidades de convocatoria.  

 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 


